
ARTICULO XXXVI.

Estando constituido de la respon-
sabilidad de todas las alhajas y demás
efectos de la Santa Casa ,y á su car-
go el cuidado de Peregrinos y En-
fermos , no podrá ausentarse de esta
Corte , sin exponerlo primero á ía
Diputación , para que ésta , sin per-
juicio de la Jurisdicción Ordinaria Es-
piritual, provea lo necesario al nom-
bramiento de interino ,en cuyo caso,
deberá el propietario hacerle cargo
de todas las obligaciones y responsa-
bilidades que estén á su cuidado.

ARTICULO XXXVII

Tendrá facultades para proponer
Sacristán haciéndolo á la Junta , de
tres sugetos, para que la Diputación



elija uno de ellos ;pero sin que esté
obligada á elegir precisamente uno de
aquellos sino los contemplase aptos;
en cuyo caso deberá hacerse otra
propuesta.

ARTICULO XXXVIII

Sobre la elección de Secretario y sus
obligaciones.

Será Secretario el Grefier de la
Orden del Toyson de Oro,si pudie-
se ser ,y sino un Individuo que ha de
tener voto activo y pasivo como los
demás, sin excepción ni limitación
alguna , procurando sea un sugeto
instruido en el manejo de papeles, y
de la mayor confianza autorizado, pa-
ra que a su firma y Certificaciones se
las dé la misma fe y crédito que a la
Diputación :se hallará bien instruido



en la propiedad de la lengua españo-
la, y si esta circunstancia no se ha-
llare en alguno de los Individuos po-
drá elegirse nacional con las mismas
circunstancias y qualidades que si fue-
re Flamenco.

ARTÍCULO XXXIX.

Tendrá obligación de asistir á to-
das las Juntas ,y ante él mismo han
de pasar todas las actas , acuerdos y
resoluciones que se hicieren ,y en su
poder estará el libro de aquellos ,cui-
dando se halle éste con las formali-
dades que se requieren á un fin tan
serio.

ARTÍCULO XL.

Leerá en la Junta los Acuerdos
la anterior que dimanen de ella;y
la admisión de Individuos ,le re-

de
en



cibirá el juramento en la forma ex-
presada en el Artículo III

ARTICULO XLI

Será de su cargo la convocación
á Juntas y solemnidades que ocurran
en la Santa Casa, repartiendo esque-
las á sus Individuos , por medio de
la persona encargada á este efecto.

ARTÍCULO XLII

Sobre la elección de Tesorero
y Apoderado.

Para Tesorero y Apoderado se
elegirá un Individuo de conocido
abono é instrucción , con faculta-
des de poder substituir sus Poderes
para el seguimiento de Pleytos , y



cobranza de rentas de la Santa Casa:
y la persona que elija para la substi-
tución de sus Poderes deberá propo-
nerla á la Junta para su aprobación,
y no podrá ser removida sin consen-
timiento de la Diputación.

ARTICULO XLIII

Estará autorizado para la cobran-
za de todos los Censos ,Rentas y Li-
mosnas, dando cuenta en la última
Junta de cada año ,ó quando ésta la
pidiere , formándola con ialmayor

debidaexpresión ,y justificándola en
forma.

ARTÍCULO XLIV.

Se hallará habilitado para hacer

\u25a0las obras y reparos que
los edificios y casas del

se executen

ocurran en



Hospital ,con tal que no excedí
tres mil reales , dando cuenta de
á la Junta inmediata.

n

ARTÍCULO XLV.

Últimamente ,no entregará c
tidad alguna que no sea con Lil
miento de la Junta autorizado po
Secretario.

ARTÍCULO XLVI

Sobre custodia de caudales.

Se custodiarán los caudales
Arca de tres llaves que se destín
á este efecto ,una de éstas tendrá
Administrador, otra el Tesorero



otra el Individuo que anualmente
nombre la Diputación ,y su perma-
nencia será precisamente en la Sala
de Juntas ,y fuera de ésta no debe-
rán existir mas que los tres mil rea-
les para los gastos precisos.

ARTÍCULO XLVII

Sobre la elección de Contador y sus
obligaciones.

El empleo de Contador recaerá
en un Individuo de conocida instruc-
ción,el que tendrá un libro en don-
de se anoten con la mayor formali-
dad todos los caudales de la Santa



ARTICULO XLVI

Será de su cargo revisar
tas que anualmente ha de d
sorero , exponiendo á la Juní
le pareciere en razón de su
dad , y también lo será la i

razón de los Libramientos q
pidan.

AR11CULO XLI

Sobre la elección de Archive,
obligaciones.

Se nombrará Archivero
dividuo versado en el manex
peles , quien con asistencia de
tario , formará ,quando la n
lo exija, índice general de la



turas , Libros y demás Documentos
que hay en el Archivo. •

ARTICULO L.

Estará pronto á entregar qual-
quier Documento ,quando se le man-
dare, exigiendo el recibo correspon-
diente para que no se extravie.

AR 11LULU LI

Sobre la elección de Comisario
de fiestas.

Se nombrará un Individuo Co-
misario de fiestas , el que cuidará de
toda la cera correspondiente á la San-
ta Casa ,disponiendo su repartimien-
to en las festividades, llevando cuen-
ta exacta de la que comprare , su re-
novación y entrega, para darla anual-



|la Junta ,
minar su limpieza,
mezcla alguna.

procurando exá-
y que no tenga

mente

ARTÍCULO LII

Últimamente estará á su cargo
el decoro y decencia de las festivida-
des , disponiendo lo necesario á tan
sublime objeto, y que se manifieste
el esmero y magnificencia de la Di-
putación con que debe sacrificarse en
obsequio de su Divina Magestad , y
tendrá facultades para proponer Pre-
dicador en las festividades que ocur-
ran.

Las quales dichas Constituciones
fueron vistas y aprobadas por la Real
Junta de Diputados en la Villa de
Madrid á diez dias del mes de Abril
de 1613. Habiéndose juntado para
este efecto el Señor Capellán y Li-



mosnero Mayor de S. M. que la pre-
sidió,á lo qual, yo Don Antonio Bo-
lle Pintafloux ,Grefier y Secretario
de la Orden del Toyson de Oro,fui
presente en dicho dia,mes y año.—
El Marques de Rentin.zz: El Mar-
ques de Falces, zz Don Antonio del
Valle, zz El Bachiller Juan Fostiel.zz
Sebastian Palma, zz Andrés de Re-
neano. zz Juan Erbat. zz Maximilia-
no Vanhilst. zz Por mandado de la
Junta :Don Antonio Bolle Pintafloux,
Secretario, zz



aprobación

LAS CONSTITUCIONES.

jo* Ají Ja. JÜ X a

J. or quanto íos Diputados del
pital de San Andrés, que está fun-
) en la Villa de Madrid para reco-
y hospedar los Peregrinos natu-

de mis Estados y Países baxos,
hecho para su buen gobierno,
asistencia de mi Capellán Mayor,
rdenanzas y Constituciones; y

i su mayor observancia me han
icado que como Patrón que soy
dicho Hospital ,las mande apro-
y confirmar. Y habiéndolo man-

ver, y que todo vaya en utilidad
icho Hospital y servicio de nues-



tro Señor. Por la presente como tal
Patrono las confirmo ,apruebo y ra-
tifico,y mando que ahora y en ade-
lante se guarden y cumplan por el
Administrador ,Diputados y demás
Oficiales del dicho Hospital , y que
conforme á ellas se gobierne y admi-
nistre; en las quales interpongo mi
Autoridad Real , y suplo qualquiera
defecto ,que de hecho ó de derecho,
forma ó substancia que pueda haber
habido :reservando, como reservo en
mí, y en los Reyes mis Sucesores,
Patronos de dicho Hospital ,facultad
de poderlas mudar ,alterar , revocar,
enmendar y hacer otras de nuevo co-
mo viéremos que convenga al servi-
cio de nuestro Señor , buen gobier-
no y administración del dicho Hos-
pital. Fecha en Madrid á 24 de Oc-
tubre de 16 16. zz YO EL REY.zz
Por su mandado.zz Jorge de Tobar

—



Aprobación del Señor Patriarca
y Capellán Mayor.

vr
IMos Don Diego de Guzman,

Patriarca de las Indias ,Arzobispo de
Tiro, Capellán y Limosnero Mayor
del Rey nuestro Señor ,y Juez Ecle-
siástico Ordinario de su Real Capilla,
Casa y Corte , por Autoridad Apos-
tólica, aprobamos y confirmamos las
Constituciones del Hospital de la Na-
ción Flamenca :Y en fe de ello man-
damos dar la presente , firmada de
nuestra mano , sellada con nuestro
Sello ,y refrendada de nuestro Se-
cretario : Dada en Madrid á 24 de
Noviembre de 1616. zz ElPatriarca
Capellán y Limosnero Mayor, zz Por
su mandado : Alonso Ruiz , Secre-



Concuerda todo con las Consti-
tuciones , y Cédulas originales que
obran en el Archivo de la Santa Casa,
de que yo el Infrascripto Secretario
de la Real Diputación certifico :Ma-
drid y Marzo veinte y siete de mil
ochocientos y dos.

Lie. D. Francisco Matheo
Marchámalo.

Secret.0 y Diput.d0
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